
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los
interesados podrán comparecer, en el plazo de diez días,
para conocimiento del contenido íntegro del mencionado
y presentar alegaciones, en «EMCAN - SERVICIO CÁNTABRO
DE EMPLEO DE CANTABRIA»,

-Servicio de Promoción de Empleo: Sección de
Fomento del Autoempleo y la Economía Social, calle
Castilla, 13 - tercera planta - 39009, Santander.

Santander, 7 de diciembre de 2007.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
07/16812

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda de pro-
moción de la contratación y estabilidad en el empleo,
expediente número 1000327/2007.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: Carlos Francisco Saiz Muriedas.
Número de expediente: 1000327/2007.
Último domicilio: Barrio La Pontanilla s/n, 39300

Torrelavega.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común), los interesados podrán comparecer,
en el plazo de diez días, para conocimiento del contenido
íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en el
Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo:Calle Castilla 13, tercera planta, 39009
Santander.

Santander, 11 de diciembre de 2007.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
07/16853

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda para
promoción de la contratación y estabilidad en el empleo,
expediente número 1000177/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: «HIERROS Y ESTRUCTURAS DE CANTA-
BRIA SL».

Número de expediente: 1000177/07
Último domicilio: Calle Camino de Orconer 4, 2º A,

39610 Astillero.

Y para que sirva de notificación, a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común), los interesados podrán comparecer, en el plazo
de diez días, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado y presentar alegaciones, en el Servicio
Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de Promoción
de Empleo:

- Sección de Empleo, calle Castilla 13, tercera planta,
39009 Santander.

Santander, 11 de diciembre de 2007.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
07/16854

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda para
promoción de la contratación y estabilidad en el empleo,
expediente número 1000313/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha Notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos:«TALLER DE RESTAURACIÓN TRATTEGIO, SL».
Número de expediente: 1000313/2007.
Último domicilio: Polígono de Raos, parcela 14, 39011

Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre (Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), los interesados podrán comparecer, en
el plazo de diez días, para conocimiento del contenido
íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en el
Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria, Servicio de
Promoción de Empleo:

- Sección de Empleo, calle Castilla 13, tercera planta, 39009
Santander.

Santander, 11 de diciembre de 2007.–La directora del
Servicio Cántabro de Empleo, Carmen Díez Marzal.
07/16855

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda para
promoción de la contratación y estabilidad en el empleo,
expediente número 1000224/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a promover la
contratación de trabajadores y apoyar su estabilidad en el
empleo, se ha remitido notificación de resolución de expe-
diente de ayuda.

Dicha notificación, se publica, al no haber sido posible
la notificación del mismo, a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente en el Servicio Cántabro
de Empleo y últimos domicilios se relacionan:

Nombre y apellidos: «ABANDOIBARRA CASTRO URDIALES SL».
Número de expediente: 1000224/2007
Último domicilio: Calle Juan de la Cosa 10, bajo, 39700

Castro Urdiales.

BOC - Número 248 Lunes, 24 de diciembre de 2007 Página 16827


